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“La Historia como disciplina científica es la forma en que una sociedad se rinde cuentas de su pasado”. La frase de Johan Huizinga, el inolvidable autor holandés de El otoño de la Edad Media, es, sin duda, un sencillo pero eficaz recordatorio de dos cosas. Cada sociedad, podríamos decir cada generación, aspira a rendirse cuentas del pasado. Cada sociedad, cada generación, se acerca con nuevas preocupaciones, con nuevas preguntas, a los testimonios de ese pasado y las respuestas que obtiene, siempre que no olvide las ya dadas a preguntas precedentes, le permiten acercarse un poco más a lo que pudo ser la verdad del tiempo pretérito. Esa verdad nunca aparecerá de golpe ante el historiador. Como mucho, vestirá el ropaje de una conjetura un poco más verosímil que las anteriores. Y con ella habrá de conformarse la sociedad y, desde luego, el historiador, consciente éste de que sólo a través de sucesivas y titubeantes aproximaciones podrá acercarse a la verdad total. 

Conforme se aproxima a ella, el historiador se da cada vez más cuenta de que esa verdad viene a ser una especie de síntesis depurada de las verdades parciales que cada uno poseía. La memoria (histórica, si aceptamos el redundante adjetivo, ahora tan de moda) contiene la verdad, o la mentira, de cada uno. Pero es la historia la que se encarga de reunirlas, confrontarlas, purificarlas, para extraer de ellas el recuerdo común de la sociedad y la interpretación más probable de los hechos del pasado. Frente a la memoria individual o grupal, se alza o debe alzar la historia en cuanto memoria científicamente probada de la colectividad. Frente a la memoria histórica, la producida interesadamente, y, por ello, inevitablemente heroica, la historia prodiga los claroscuros y, con frecuencia, convierte a los héroes en héroes por necesidad o a la fuerza y, a veces, simplemente, les retira del todo la etiqueta.

Para la rendición de cuentas del pasado, la sociedad, en cierto modo, como los individuos que la componen, encuentra en los cumpleaños -o en los “cumplesiglos”- una excusa de reflexión y recuerdo. En este caso, el cumpleaños a celebrar es el 800 aniversario de la conclusión del Cantar de Mío Cid.



  Quien escrivió este libro  dél´Dios paraíso,  ¡amén!



  Per Abbat le escrivió en el mes de mayo



  En era [hispánica] de mill e doscientos e cuaraenta e cinco años.


O, dicho en forma más moderna:

“A quien copió este libro déle Dios paraíso,

Pedro Abbat lo hizo en el mes de mayo

En el año de la era cristiana de 1207”.

 Los historiadores saben que el recuerdo de un determinado hecho del pasado es buen expediente para animar a los políticos a sufragar con mayor o menor generosidad investigaciones en torno a aquél. Los políticos, por su parte, saben también que el oportuno recuerdo de un hecho contribuye a la elaboración  de lo que llamamos “memoria histórica”. En definitiva, en ese juego de relaciones entre historiadores y políticos en torno a los hechos del pasado, si a los primeros les ha correspondido el derecho a decidir cuáles son los hechos recordables, los segundos se han arrogado siempre la potestad de seleccionar cuáles son los que hay que recordar. En medio de unos y otros, cualquier observador atento puede comprobar que la selección que convierte algunos hechos memorables en hechos memorandos es una selección, a la postre, política en su más amplio sentido. Como dice Patrick Geary, “toda memoria, sea ‘individual’, ‘colectiva’ o ‘histórica’ es memoria para algo”. 

En esta línea de atención, tan actual para los historiadores, los políticos y el conjunto de la sociedad, la de la memoria histórica, se inscriben mis reflexiones sobre el Cantar de Mío Cid en vísperas de los ochocientos años de aquel mes de mayo de 1207 en que Pero Abbat escribió el colofón del poema. Son reflexiones de un historiador de la sociedad medieval, no de un historiador de la literatura, y son reflexiones que aspiran a indagar no tanto en una historia (la del Cid o la del Poema) cuanto en la memoria histórica incluida en el Cantar o espoleada por él.

Un breve recuerdo de la historia

Antes de entrar en la memoria, recordemos la historia. Y la historia nos enseña que Rodrigo Díaz había nacido hacia 1045-1050 en Vivar, un pueblecito a diez kilómetros al norte de la ciudad de Burgos, en el seno de una familia de la pequeña nobleza regional. Probablemente, se había educado como compañero de armas y estudios con el infante don Sancho, primogénito del rey Fernando I de León. Más tarde, había formado parte del círculo más estrecho del infante y se había convertido en jefe de su milicia después de que aquél llegara a ser rey de Castilla en 1065. 

En 1072, el rey castellano Sancho II fue asesinado a las puertas de Zamora, cuando intentaba hacerse con la ciudad que estaba en manos de su hermana Urraca. La muerte del rey no parece que alteró mucho la carrera de Rodrigo. Una vez cumplido el deber de enterrarlo, el Campeador se incorporó a la corte de Alfonso VI, que volvió a reunir en su mano la totalidad del reino de León que su padre Fernando había regido. La rapidez con que Rodrigo transfirió su lealtad de Sancho II a Alfonso VI resta verosimilitud a la “jura de Santa Gadea”, relato legendario que venía a escenificar la idea de pacto, en el fondo, la idea de democracia originaria y de independencia de Castilla respecto a León.

Durante nueve años, entre 1072 y 1081, Rodrigo Díaz atendió los asuntos que el rey Alfonso VI le fue encargando. Sin embargo, en la primavera de 1081, con la excusa de castigar a unos bandidos del reino moro de Toledo que realizaron incursiones por tierras de Osma y Gormaz, el Cid y su mesnada organizaron por iniciativa propia una expedición de saqueo por tierras toledanas. Para el rey de Toledo, aliado de Alfonso VI, la acción del Campeador era una traición a los compromisos que él había establecido con el rey castellano. Éste lo entendió de igual forma y para complacer al toledano, en el verano de aquel mismo año1081, desterró a Rodrigo. 

A partir de ese momento, el Cid se convirtió en un capitán de fortuna cuya actividad, entreverada con reconciliación con el rey en 1086 y nuevo destierro en 1089, se prolongó hasta 1099. Durante dieciocho años, Rodrigo Díaz puso su fuerza al servicio tanto de príncipes cristianos como musulmanes, venció en unas cuantas batallas, se enriqueció con el botín cobrado y, finalmente, estabilizó su existencia de guerrero de frontera ganando a los moros en 1094 la plaza de Valencia, donde se instaló hasta su muerte en 1099. Tres años después, la imposibilidad de conservar la ciudad, movió al rey Alfonso VI a animar a la viuda del Cid y sus guerreros a abandonarla. 

De la historia a la memoria del Cantar

Hasta aquí, la historia. Poco más de cien años después de su muerte, en 1207, el Cid histórico se había convertido en el Cid legendario. El responsable último de la transformación fue, sin duda, el autor del Cantar, pero éste no hizo sino recoger y contribuir a la difusión de una memoria histórica que se había ido elaborando desde 1120 y acabó cuajando en la Castilla de Alfonso VIII entre los años 1170 y 1210. Y lo hizo en aquellos momentos porque venía bien a los objetivos e intereses del monarca castellano que preparaba la ofensiva contra los almohades, que culminaría en su victoria de Las Navas de Tolosa en 1212. Como en todo tiempo y lugar, a finales del siglo XII en Castilla, la memoria también servía para algo.  

 En el Cantar esta memoria estaba compuesta por cinco elementos fundamentales: el héroe victorioso; la fidelidad al rey; la confianza, siempre apoyada en Dios, en el éxito de los cristianos en la pugna con los musulmanes; la funcionalidad de la segunda nobleza, en comparación con la primera de los infantes de Carrión, en la lucha contra el Islam, lo que facilitaba a aquélla su ascenso social y enriquecimiento; y la grandeza de Castilla y de sus gentes. 

De esas cinco memorias parciales destiladas por el Cantar de Mío Cid, las cuatro primeras podían haber tenido resonancia social en cualquier momento del siglo que medió entre la derrota de las tropas de Alfonso VI en Uclés en el año 1108 y la redacción final del poema en 1207. La quinta, la grandeza de Castilla y sus gentes, cobró mayor sentido durante los años 1157 a 1230 en que los reinos de León y Castilla estuvieron separados. Repasemos aquellas  memorias parciales. 

Para empezar, la memoria de la fidelidad de los vasallos hacia el rey. Entre 1108 y 1207, la fidelidad al monarca que reinó en Castilla, unida o no a León (Urraca I, Alfonso VII, Sancho III, Alfonso VIII), estuvo en entredicho en contados momentos. Lo había estado especialmente durante el reinado de doña Urraca. En él, las desavenencias entre la reina y su segundo marido, Alfonso I el Batallador de Aragón, habían favorecido la aparición de facciones que apoyaban a una y otro. En varias ocasiones midieron sus fuerzas. Pero la fidelidad al rey de Castilla también había sido puesta a prueba entre 1158 y 1170, años de la minoría de Alfonso VIII. Incluso una vez que el monarca alcanzó la mayoría de edad, su política no dejó de suscitar algunos resentimientos, particularmente, en los miembros de la poderosa familia de los Castro, que eran descendientes del gran grupo familiar de los “infantes de Carrión” del siglo anterior. Uno de los resentidos contra Alfonso VIII, el noble Pedro Fernández de Castro, tomó parte incluso por el bando almohade en la batalla de Alarcos de 1195, que supuso la derrota total de las tropas del monarca castellano. En semejantes circunstancias, recordar la fidelidad al rey como obligación de todo vasallo bien nacido no parecía impertinente.

Una segunda memoria muy presente en el Cantar de Mío Cid fue la del reconocimiento de los progresos económicos y sociales y del papel de la segunda nobleza.  El ascenso social de una nobleza de infanzones había empezado a producirse con la llegada del navarro Fernando I, padre de Alfonso VI, al trono de León en 1037. Y se fortaleció con el comienzo de la actividad conquistadora que aquél puso en marcha a partir de 1055. Más que los miembros de la primera nobleza, a la que pertenecían los infantes de Carrión del Cantar, fueron los de la segunda, la de los hidalgos, los que hicieron de la lucha contra los moros un rápido expediente de enriquecimiento y ascenso social. No debió ser difícil, por ello, al poeta del poema recordar en 1207 que el interés político y religioso de la guerra contra el Islam tenía con frecuencia el pago inmediato de un buen botín. El propio Cid y su mesnada se habían hecho ricos guerreando contra los musulmanes. 

Esta circunstancia abría el camino a la creación de una tercera memoria histórica. La de la lucha contra los musulmanes. Los enfrentamientos entre musulmanes y leoneses y castellanos no habían cesado durante todo el siglo XII. En su primera mitad fueron los almorávides los que pusieron en jaque la propia plaza de Toledo, joya de la corona. En la segunda mitad habían sido los almohades quienes amenazaron continuamente los territorios del reino castellano. En resumen, en su particular pugna con el Islam, Castilla había vivido momentos muy difíciles tanto hacia 1140, en que comenzó la ofensiva de Alfonso VII contra los almorávides, como hacia 1165, en que los almohades presionaban con fuerza sobre la frontera meridional de Castilla, como, por fin, después de la derrota de Alarcos en 1195. 

En cualquiera de esos momentos, el rey habría saludado con júbilo la aparición de un instrumento de exhortación y propaganda a favor de la lucha contra el Islam. Máxime si esa propaganda se centraba en una figura con la que el auditorio de los juglares podía sentirse identificado. El Cid, en efecto, no es en el Cantar un héroe sobrehumano sino un espejo accesible. Al pintarlo igual que sus oyentes en los momentos bajos, en la adversidad, se incitaba a aquéllos a identificarse con él en las horas de triunfo y esplendor. Por ello, los especialistas han pensado que las ideas y algunos materiales que acabaron encontrando su forma definitiva en el poema de 1207 se habían ido acumulando durante el siglo XII. Más precisamente, piensan que lo habían hecho en torno a aquellas tres fechas en que el reino había sentido más cercana la amenaza musulmana: 1140 (Ramón Menéndez Pidal), 1165 (María Eugenia Lacarra), después de 1195 (opinión hoy mayoritaria).


La última de las memorias parciales construidas en Castilla a lo largo del siglo XII tuvo por objeto la propia grandeza del reino y sus gentes y se explica mejor en el período, después de 1157, en que Castilla y León formaron reinos separados. Tal memoria debió parte de su impulso a los avances experimentados en el siglo XII en la percepción y defensa de los rasgos propios de tierras y personas y de las historias peculiares de gentes y pueblos. Durante aquella centuria, los progresos en la afirmación de la individualidad empezaron a hacer asomar por doquier señas de identidad y reivindicaciones de autoafirmación regional o personal. 

Ya hacia 1120, el clérigo que escribió la llamada Historia Silense había exclamado más o menos: “¡Excepto Dios padre nadie ha llegado en ayuda de los españoles contra los musulmanes, de modo que no vengan ahora los franceses con el cuento de que fue Carlomagno quien liberó el norte de España de manos del Islam!”.

Unos años más tarde, en 1147-1148, en uno de sus pasajes, el Poema de la conquista de Almería, apéndice de la Crónica de Alfonso VII, describía y valoraba las fuerzas regionales y personales que se movilizaron para acudir a la llamada del rey. Al hacerlo, el cronista realizó el juego, mitad erudito mitad patriótico, de comparar la pareja Álvar Fáñez-el Cid, que jamás habían coincidido en la realidad en sus andanzas, con la pareja Roldán-Oliveros de la Chanson de Roland. Para el autor, aunque el Cid era superior a su compañero, habría bastado que Álvar hubiera formado un terceto con Roldán y Oliveros para que los musulmanes hubieran sido sometidos por los francos. 


Que la idea estaba ampliamente extendida en las villas y ciudades del reino nos lo demuestra el hecho de que, según una Crónica de la población de Ávila, hacia 1170, las mozas de la ciudad deploraban en sus corros que “Cantan de Roldán, cantan de Oliveros, e non de Zorraquín, que fue buen caballero”. La reivindicación del héroe local trataba de abrirse paso en medio de las leyendas que la épica francesa había generado y los peregrinos a Santiago habían difundido.

De la memoria del Cantar a la memoria de Castilla


Las tres referencias ilustran el progreso de búsqueda de señas de identidad y de diferenciación del reino de Castilla. El mismo espíritu está presente en la última de las memorias parciales espoleadas por el Cantar de Mío Cid. La memoria de la propia Castilla. Sin ser, desde luego, un poema político, el Cantar fue un poema políticamente castellano. Por ello, como apunté hace un momento, su elaboración definitiva resulta más lógica en tiempos en que Castilla constituyó un reino individualizado y separado  de León, cosa que sucedió entre 1157 y 1230. 

Recordemos algunos datos. En el poema abundan las referencias encomiásticas y afectivas a Castilla y al temple de sus gentes. Esas referencias se producen por ponderación de lo castellano y no por contraposición a lo leonés. Ni el rey del poema es un leonés taimado que se opone al fiel vasallo castellano ni los infantes de Carrión formaban parte de una nobleza leonesa. Sus posesiones se situaban entre los ríos Cea y Pisuerga, territorio que, desde comienzos del siglo XI, había constituido una especie de bisagra entre León y Castilla y que volvió a ser disputado por los dos reinos en los años de Alfonso VIII.  


En cambio, es evidente que, por sus contenidos, el Cantar de Mío Cid compartió sentimientos con otras creaciones que, entre los años 1170 y 1210, contribuyeron a construir la memoria de Castilla como cabeza de los reinos hispánicos y capitana de su lucha contra los musulmanes. Estas creaciones se generaron  principalmente en la zona oriental del reino, tuvieron por impulsores a monjes de unos cuantos monasterios y no desdeñaron el apoyo que ocasionalmente recibieron desde el reino de Navarra. 


¿Y cuáles fueron los elementos sustantivos de esa memoria histórica relativa a Castilla que se construyó en los años 1170 a 1210? El profesor Javier Peña nos los ha recordado recientemente. Fueron: los jueces Nuño Rasura y Laín Calvo, el conde Fernán González y el Cid Campeador.  

El primer polo de articulación de memoria histórica fueron los jueces de Castilla. La leyenda de los jueces de Castilla sostenía, según versiones, que, bien hacia el año 840, bien hacia el 925, los castellanos, enojados por el maltrato que recibían en la corte del rey de León, “eligieron a dos caballeros, no de los más poderosos sino de los más ecuánimes, y los hicieron jueces para que apaciguasen con sus decisiones los desacuerdos y los motivos de querella en su tierra”. Uno de los jueces se llamaba Nuño Rasura y, seguimos en la leyenda, uno de sus nietos sería el conde Fernán González. El otro juez fue Laín Calvo y un descendiente suyo sería Rodrigo Díaz de Vivar “el Campeador”, cuya hija Cristina se había casado con Ramiro, señor de Monzón, padre de García Ramírez “el Restaurador” del reino de Navarra en 1134.

Según Georges Martin, que la ha estudiado a fondo, la leyenda de los jueces de Castilla nació hacia 1180 en Navarra porque ese reino necesitaba hacerse con una memoria histórica. La monarquía navarra había desaparecido en 1076 y había sido restaurada por un miembro de una rama bastarda en 1134. En estas condiciones, tenía necesidad de demostrar la nobleza de sus ancestros y la legitimidad de sus derechos a ocupar el trono. Con la invención de aquella memoria, los descendientes de García Ramírez “el Restaurador” se equiparaban con los descendientes legítimos del mismo tronco, esto es, con los herederos de Fernando I, hijo de Sancho el Mayor y fundador en 1037 de la dinastía “navarra” en León y Castilla. De esa forma, mientras Nuño Rasura, a través de Fernán González, era la cabeza del linaje de los reyes de Castilla, su compañero Laín Calvo, a través del Cid y de su hija Cristina, casada con el padre de García Ramírez “el Restaurador”, se convertía en el ancestro de los reyes de Navarra.   

Un segundo polo de articulación de memoria histórica fue el conde Fernán González. La aparición del conde Fernán González (gobernante del condado de Castilla entre 931 y 970) en la cronística del reino de León y Castilla había sido muy modesta hasta 1180. Por aquella fecha, un monje del priorato cluniacense de Santa María de Nájera le abrió las puertas en su Crónica Najerense. En ella, su autor propuso por primera vez la genealogía que vinculaba a Fernán González con el juez Nuño Rasura y, además, recogió la opinión de que el conde “había sacado a los castellanos del yugo de la dominación de León”. La aparición de Fernán González en aquella crónica era un  indicio claro de que, entre los años 1180 y 1200, se estaba consagrando la memoria del conde como fundador de la patria castellana y adalid de su independencia respecto a León.

En efecto, por los mismos días y más allá de los párrafos que la Crónica Najerense le dedicó, la figura del conde Fernán González se agigantaba en los escriptorios de los monasterios de Arlanza, Silos y San Millán de la Cogolla. En cada uno de ellos los monjes pusieron a su nombre unos cuantos documentos que, haciéndolos pasar falsamente por diplomas del siglo X, elaboraron en el tramo final del siglo XII. El hecho era signo inequívoco del prestigio que el conde estaba adquiriendo en la memoria colectiva. La tarea de falsificación a su nombre fue especialmente asidua en Arlanza y San Millán. 

El escriptorio de este último monasterio nos ha dejado un testimonio precioso al respecto: el llamado documento de los “Votos de San Millán”. Elaborado hacia 1200, el texto pretendía que, en el año 934, el conde Fernán González había querido mostrar su agradecimiento al ermitaño de época visigoda San Millán, que, en el curso de una batalla contra los musulmanes, había aparecido en el cielo montado en un caballo blanco  animando a los guerreros castellanos. Como prueba de gratitud, el conde había dispuesto que los vecinos de todas las villas y aldeas comprendidas entre el mar Cantábrico y Somosierra y los ríos Carrión y Arga abonaran un censo anual al monasterio que conservaba los restos de aquel santo protector, antes ermitaño, ahora soldado. 

El documento de los “Votos” tiene, además, para nuestra particular historia de creación de memoria en la Castilla de finales del siglo XII, otro aliciente. En la batalla a que hace referencia, probablemente, la de Simancas del año 939, Fernán González, con sus castellanos y sus alaveses, peleó al lado de Ramiro II, rey de los leoneses, a quienes, por su parte, ayudó un segundo jinete celestial, Santiago. El dato cerraba uno de los círculos de la memoria castellana en torno a 1200: la unión de Castilla y León contra los musulmanes era bendecida y apoyada por Dios, aunque en cada reino a través de su respectivo patrón celestial.


El tercer polo articulador de la memoria histórica creada en Castilla entre 1170 y 1210 fue, finalmente, el Cid. En el ambiente descrito no es difícil explicar la aparición del Cantar. Al material de crónicas y documentos, siempre de restringida difusión social, era preciso añadir un instrumento que traspasara los muros de los monasterios para instalarse en plazas y mercados. El mensaje lo había anticipado el texto de los “Votos de San Millán”: la unión de los reinos cristianos bajo sus respectivos jefes y el apoyo del cielo asegurarán su triunfo sobre los musulmanes como Fernán González y Ramiro II lo habían conseguido hacía más de dos siglos. 

Tras la triste derrota de Alarcos en 1195, atribuida en parte a la falta de unidad de los ejércitos cristianos, el poeta del Cantar de Mío Cid suministraba al pueblo castellano un grito de aliento y confianza en la victoria y otro de fidelidad y unión en torno a su rey Alfonso VIII en los años en que preparaba la acción que conduciría a su victoria en las Navas de Tolosa en 1212. En el poema aparecía, además, como escenario y beneficiario de memoria, un nuevo monasterio, el de Cardeña. Como estaba sucediendo en las cercanas abadías de San Millán, Arlanza y Silos con Fernán González, la de Cardeña también había elegido a su héroe y, para no competir con aquéllas, había optado por el Cid, cuyos restos conservaba desde hacía un siglo, aunque sin demasiado esmero hasta la fecha.   

En vísperas de la batalla de las Navas de Tolosa, Castilla se había hecho ya con un pedigrí de democracia (los jueces), independencia (Fernán González) y heroísmo (el Cid). El espíritu del reino, como el de su monarca Alfonso VIII, se preparaba para el gran momento del desquite de la derrota de Alarcos. En los tres aspectos, y tras la victoria de las Navas, la memoria se pulirá definitivamente entre 1240 y 1270. La Historia de los hechos de España de Rodrigo Jiménez de Rada, arzobispo de Toledo, los poemas de Gonzalo de Berceo, especialmente, los dedicados a Santo Domingo de Silos y San Millán de la Cogolla, y el  Poema de Fernán González contribuirán a ello. El impulso final de aquella memoria lo proporcionó el rey Alfonso X el Sabio.

De la memoria a la historiografía 

Un día de comienzos del otoño de 1272, Alfonso X, que había convocado cortes en Burgos para tratar de llegar a un acuerdo con la nobleza que se le había sublevado, se acercó al cercano monasterio de San Pedro de Cardeña. En él, en unos sepulcros modestos, se hallaban enterrados el Cid y su mujer Jimena. Consciente del valor de su gesto, el monarca dispuso la construcción de unos nuevos enterramientos en un lugar destacado de la capilla mayor y escribió sus epitafios. 

Pudo ser en aquella ocasión cuando los monjes entregaron al rey el manuscrito, hoy perdido, que llamamos Leyenda de Cardeña. En ella, según resume Javier Peña, sobre la base de episodios que se contenían en el Cantar de Mío Cid, los monjes habían insertado nuevas escenas. Ellas hacían de Rodrigo Díaz de Vivar no sólo el fidelísimo vasallo sino también el guerrero invencible y el aristócrata virtuoso hasta los límites de la santidad. Inmediatamente, los colaboradores de Alfonso X que estaban redactando la Primera Crónica General o Estoria de España aprovecharon para incluir en ella el relato que los monjes de Cardeña habían ofrecido al monarca. Los facta memorabilia se habían convertido en facta memoranda. De hechos dignos de recuerdo habían pasado a ser hechos de obligado recuerdo.

 La peripecia histórico-legendaria de Rodrigo quedó así seleccionada oficialmente para formar parte significativa de la historia de España. La selección se había producido en un momento muy preciso. En el momento en que la debilidad política en que Alfonso X, acorralado por los nobles del reino, se encontraba aquel otoño de 1272 había hecho al monarca especialmente receptivo a la historia del vasallo que, por encima de todos los avatares, había mantenido una firme fidelidad a su rey Alfonso VI. .  


En 1272 las razones de Alfonso X para acoger en su Crónica la historia legendaria del Cid elaborada en el monasterio de Cardeña estuvieron relacionadas con el concepto de fidelidad. Seis siglos y medio más tarde, Ramón Menéndez Pidal explicitó las suyas propias en el prólogo a la primera edición de La España del Cid. Fechado el 10 de marzo de 1929, el prólogo pidaliano proclamaba: “la vida del Cid tiene una especial oportunidad española ahora, época de desaliento entre nosotros, en que el escepticismo ahoga los sentimientos de solidaridad y la insolidaridad alimenta el escepticismo. Contra esta debilidad actual del espíritu colectivo pudieran servir de reacción todos los grandes recuerdos históricos que más nos hacen intimar con la esencia del pueblo a que pertenecemos y que más pueden robustecer aquella trabazón de los espíritus -el alma colectiva- inspiradora de la cohesión social”. 

Contra ese fondo con resonancias directas del volkgeist del romanticismo nacionalista alemán, Menéndez Pidal desenvolvió su investigación sobre el Cid y su tiempo a la búsqueda del héroe que, a su juicio, la España de 1929 necesitaba. En la realización de su tarea, el sabio filólogo decidió que el Cid histórico y el Cid del cantar habían sido una única persona. Estaba convencido de que allí donde no habían podido llegar los documentos, lo había hecho la transmisión oral de las andanzas del héroe. El propio don Ramón suministraba una experiencia personal. En su viaje de novios en mayo de 1900, quedó impresionado al escuchar a una aguadora de Osma una canción desconocida sobre la muerte del príncipe don Juan, hijo de los Reyes Católicos, acaecida cuatrocientos años antes. Como en este caso, también para el Cid, el sabio aceptaba en plano de igualdad la información documentada y el recuerdo colectivo, el texto de los diplomas auténticos y una memoria histórica guardada en las estrofas del Cantar y forjada para algo en momentos muy precisos. 


Hoy, las cosas no se ven del mismo modo que las vio Menéndez Pidal hace ochenta años. Las preocupaciones de cuatro generaciones de estudiosos han sido distintas. Sus preguntas también. La sociedad ha seguido rindiéndose cuentas de su pasado, también en lo que toca al Cantar de Mío Cid. Juristas, filólogos, sociólogos, historiadores de todo tipo han vuelto a leer una y mil veces el poema y, sobre todo, se han sentado “sobre los hombros de los gigantes que les han precedido y han llegado a ver más lejos que ellos. No porque su vista sea más aguda sino porque los gigantes los alzan sobre su estatura gigantesca”.

Y de la historiografía a nuestra realidad cotidiana

Hoy han pasado ochocientos años y las cosas ¿han cambiado? Sabemos algo más de memoria histórica. Sabemos que sólo la individual es libre y espontánea. Sabemos que la que quiere pasar por colectiva se elabora en un momento dado a partir de una selección interesada del pasado que el poder realiza o estimula y acaba imponiendo como versión oficial por encima de las respectivas y fragmentarias memorias individuales. Y sabemos también que esa memoria colectiva exaltará siempre, como en la Castilla de 1200, el recuerdo de una democracia originaria, de una independencia arrancada y de un heroísmo constante del grupo sujeto de tal memoria. En el fondo, no hay sociedad que renuncie al prestigio que esos tres valores confieren.

Por eso, a un historiador, más concretamente, a un medievalista le suenan tan cercanas, le resultan tan familiares las altivas afirmaciones que incluyen los preámbulos de algunos borradores de los nuevos estatutos de las Comunidades Autónomas que actualmente se elaboran en España. ¡Como que muchas son tan viejas y legendarias como las escenas recogidas en el Cantar de Mío Cid o en la tradición de los jueces de Castilla! Al leer algunas de aquellas afirmaciones, se activa en mi memoria la frase que escuché hace unos años a mi hermano Fernando: “En la situación actual de España, lo más imprevisible es su pasado”. Y ello porque, con frecuencia, en su legítimo empeño por modelar el porvenir, muchos políticos hacen de la historia, por definición, disciplina del estudio del pasado, un verdadero instrumento de “regreso al futuro” que desean.  

En definitiva ¿eso es grave? Por lo visto, no. Tal vez, el nuestro, como el de 1207, como el de siempre, es un tiempo en que el poder incluye entre sus competencias la de recordar, como reflexiona la protagonista de la novela Mentira de Enrique de Hériz, que “no es tan grave que el pasado sea un invento; al fin y al cabo, también el futuro lo es y a nadie le cuesta mucho aceptarlo”. ¿Y los historiadores? Los historiadores siguen pensando con ilusión que la verdad existe, que sólo se inventa la mentira, aunque, muchas veces, las fuentes disponibles les obligan a conformarse con que la verdad sea sólo la más verosímil de todas las mentiras posibles. Pero, incluso entonces, bien sabemos los del oficio lo que cuesta, en tiempo y dedicación, llegar a discernir honradamente cuál es, en efecto, la más verosímil.   

Cantar de Mío Cid- Ampliaciones


El juglar establece una relación con los oyentes. Las circunstancias y reacciones pueden llevarlo a mudar en más de un aspecto la fisonomía del poema, a acelerar o retardar el tempo, alterar el papel de un personaje, omitir unos elementos, atenuar o subrayar otros.


La meta era que el Cid les pareciera a los oyentes tan vecino como el mismo juglar. – La aproximación a las coordenadas del público, a su ámbito de vivencias y referencias.


Todas las cualidades heroicas están en el Cantar matizadas por una infalible humanidad. La voluntad de arrimar el mundo de la gesta al mundo del auditorio.


Valencia no representa un bastión cristiano frente a la morería de 1094 sino un hogar y una hacienda que muestra toda la grandeza del héroe, mejor que al lejano rey de León, a los “ojos hermosos” de su mujer y de sus hijas.


Para el poeta, el protagonista no es tanto el guerrero invicto, el conquistador con aureola de mito –el único Mío Cid de que quien alcanzaría algunas noticias el común de los oyentes-, cuanto el Ruy Díaz de Vivar a quien no resta grandeza estar hecho del mismo barro que quienes escuchan sus hazañas. – El Cid no era una figura de retablo cuanto un espejo. – Pintarlo igual que sus oyentes en los momentos bajos, en la adversidad, en la vida menuda, significaba incitarlos a identificarse con él en las horas de triunfo y esplendor. – El Cantar es un producto tardío y surge en el momento de la humanización.


Don Quijote se echó al camino sin dineros. Al Cid, por el contrario, el primer problema que le sale al paso es conseguir fondos para atender las necesidades de su mesnada y de su familia; y la solución que encuentra no tiene parangón en los anales de la epopeya: pedir un préstamo a unos usureros.


El carácter local del Cantar (Mz. Pidal): apostillas toponímicas en los parajes que se extienden desde el entorno de San Esteban de Gormaz al de Calatayud. La “frontera”. – Los nombres de la extremadura llevaban una pátina de memorias, eran crónica breve de muchos acontecimientos y convidaban a reconstruir otros por largo. Los topónimos arrastraban a menudo resonancias de hechos y personas, y la costumbre de encontrarlas empujaba a buscarlas. – La historia empapaba incluso la geografía, como dimensión viva y presente de la realidad.


Lo que cuenta la primera mitad del Cantar es una larga incursión guiada por un adalid con todas las virtudes que se requerían para el cargo.


El Cantar narraba una historia que no sólo se sentía sustancialmente verdadera como cosa del pasado sino como modelo viable para el porvenir. La elevación del Cid y los suyos era un proceso que caballeros y aun  peones de la extremadura de Soria y Segovia podían imaginar como propio, en tanto acorde con sus mejores esperanzas económicas y sociales.


Es cierta la existencia de la mayoría de los personajes, la realidad de abundantes sucesos, la adecuación topográfica de los lugares a las peripecias que en ellos se sitúan. Pero a cada paso se comprueba asimismo que los personajes no pudieron estar en los lugares, los lugares contemplar los sucesos, los sucesos corresponder a los personajes que el Cantar afirma. – La historicidad del Cantar no debe confundirse con la verdad, con la exactitud objetiva de las informaciones que recoge o proporciona, sino que consiste en el significado que asumían para el juglar y su auditorio.


La conjetura es muchas veces la sola historia posible.


Linaje de Rodrigo Díaz…que decían Mio Cid el Campeador circuló acoplado a unas genealogías de los reyes de España insertas en la versión primitiva del Liber Regum, compuesto en tiempos de Sancho el Sabio de Navarra (1150-1194), pero cuya primera refundición conservada se copió en Castilla, para uso de leguleyos en el siglo siguiente… La filtración de tal lenguaje en tan sucinta obrita a duras penas puede significar sino que a su redactor le bailaban en la cabeza las tiradas del Cantar del Cid.


La historia de la épica románica es en buena medida historia de la épica francesa y una y otra marchan tenazmente tras las huellas de la Chanson de Roland: existencia poética oral en torno a 778 – importante renovación en 950-1000 – refundición excepcionalmente valiosa de la Chanson poco antes de 1100… Una cosa es la fecha del prototipo y otra la fecha de cada una de las versiones. Los 312 manuscritos que forman el corpus épico de la Romania son producto de un juego de diacronía y sincronía, de materia y forma. En todo ese corpus, no se conoce ningún caso en que un manuscrito derive de otro.  En cambio, las prosificaciones introducen nuevos episodios y personajes llegados claramente de refundiciones del Cantar, que, por tanto, aun acicalándolos y acrecentándolos, respetaban los grandes datos argumentales del prototipo.


La Nota Emilianense, entre 1054 y 1076, muestra que los españoles estaban tan familiarizados con el Cantar de Rodlane como con los del ciclo de Guillermo. Un siglo después, las mozas de Ávila deploraban en los corros: “Cantan de Roldán, cantan de Oliveros, e non de Çorraquín, que fue buen cavallero… El juglar del Cid no era ajeno a ese talante. También él habría de estar un poco cansado de tantas canciones y paladines de Pirineos allende.


El manuscrito de 1207 muestra serios indicios de responder a una versión pergeñada en la segunda mitad del siglo XII, pero la armazón de la gesta, la  gran trama de personajes, lugares y acciones, debe ponerse en la primera mitad, antes de 1148.





================


El Cantar muestra una unidad de creación, por más que se base en materiales anteriores: poema original (hacia 1120) – primera refundición (entre 1140 y 1150) – segunda refundición (después de 1160) – alguna leve variación (manuscrito de 1207).


Fuentes: Historia Roderici: de la que no está ausente ninguno de los sucesos auténticamente históricos que recoge el Cantar. Fue compuesta en Aragón o Cataluña. Entre 1144 y 1150.



   Carmen Campidoctoris: himno en estrofas sáficas. Compuesto en ¿Ripoll, 1083 o en Roda 1150?



    Linage de Rodric Díaz: Navarra, finales del siglo XII..


Mesura. Sapientia y fortitudo, rasgos básicos del Cid. Su variedad de registros es bastante considerable y más para las convenciones medievales del género épico. El Campeador presenta una personalidad heroica compleja, matizada y portadora de un mensaje que está en un plano distinto del de un mero enfrentamiento de buenos y malos, cristianos y moros, fieles y paganos. 


El Cid es un modelo paradigmático al que se podía intentar imitar o bajo cuyas órdenes se podía militar. Él ya no estaba pero sus descendientes aún podían desempeñar su papel de caudillo, ya que “oy los reyes d´España sos parientes son”. El papel de la memoria no era sólo recordar las glorias del ayer sino presentar las bases del hoy.


Los poetas épicos alteraban la historia no con el deliberado deseo de engañar sino con el fin de ofrecer una visión coherente del pasado, mediante un tratamiento selectivo de sucesos azarosos o caóticos. El Cantar no es una versión disfrazada de los acontecimientos reales del cambio del siglo XII al XIII sino un poema épico que, por un lado, se basa en hechos históricos y, por otro, posee sus propios fines literarios.


El desterrado no combate a los moros por razones esencialmente religiosas sino por ganarse la vida y por aumentar su honra.





=================


El Cantar se divide en tres partes: 1) El destierro: 1.085 versos; 2) Conquista de Valencia, llegada de doña Jimena y las hijas, bodas con los infantes de Carrión: 1.190 versos; 3) Afrenta de Corpes, rescate de las hijas, demandas del Cid: 1.455 versos.




  E el romanz es leído,                      [Colofón del recitador. Este texto,



  Datnos del vino;


añadido en letra distinta del siglo

  Si non tenedes dineros,            
XIV, muestra cómo el Cantar se



  Echad allá unos peños,

difundía por su ejecución oral, 



  Que bien nos lo darán sobr´ellos
aunque fuese a partir del texto 








escrito]

